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Antecedentes 

1. La Comisión del Codex Alimentarius, en su 43.º período de sesiones (2020), reactivó el Comité del 
Codex sobre Pescado y Productos Pesqueros (CCFFP) a fin de trabajar por correspondencia y determinar la 
posibilidad de enmendar la Norma para las sardinas y productos análogos en conserva (CXS 94-1981) para 
incluir en la Sección 2.1. la especie Sardinella lemuru (Sardinela de Bali) en la lista de la especie Sardinella. 
Dicha labor se realizó de conformidad con el Manual de procedimiento del Codex, Sección 2 (Elaboración de 
las normas y textos afines del Codex), Procedimiento para la inclusión de especies adicionales en las normas 
del Codex para el pescado y los productos pesqueros.  

2. El CCFFP, en su 35.ª reunión (2021), trabajó por correspondencia y aplicó el Procedimiento para la 
inclusión de especies adicionales en las normas del Codex para el pescado y los productos pesqueros con 
respecto a la evaluación sensorial: 

a. Se acordaron los laboratorios que llevarán a cabo la evaluación sensorial: 

i. Intertek ITALIA S.p.A (Italia)  

ii. El Instituto Portugués del Mar y la Atmósfera (IPMA) (Portugal)  

iii. AENOR Internacional (España) 

b. También se acordó que Intertek ITALIA S.p.A (Italia) sería el laboratorio principal para la 
coordinación y preparación del informe sobre la evaluación sensorial. 

c. Se acordaron las especies que se tenían que comparar con S. lemuru, a saber: 

i. Sardina pilchardus/Sardina común  

ii. Sardinella aurita/Sardinela redonda  

iii. Sardinella maderensis/Sardinela de Madeira  

d. Se estableció un grupo de trabajo electrónico (GTE) presidido por las Filipinas y copresidido por la 
Unión Europea, cuyos idiomas de trabajo serían el español, el francés y el inglés, a fin de respaldar 
la evaluación con el siguiente mandato: 

 supervisar la evaluación sensorial de la especie candidata, esto es, S. lemuru, de 
conformidad con el procedimiento de inclusión que figura en el Manual de procedimiento, 
particularmente las secciones 2.3, 3.3 y 4. 

 preparar un informe para presentarlo en la 36.ª reunión del CCFFP con los resultados, las 
conclusiones y las recomendaciones. 

3. El GTE comenzó su labor inmediatamente después de finalizar la 35.ª reunión del CCFFP en la 
plataforma del foro electrónico del Codex. Diez miembros se inscribieron para participar en dicho GTE.  

4. El informe final del GTE se publicará en julio de 2024 como documento CX/FFP 24/36/3 Add.1. 
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Recomendaciones 

5. Se invita al CCFFP a que, en su 36.ª reunión, examine el informe del GTE y decida si la especie 
candidata Sardinella lemuru es adecuada para su inclusión en la Norma para las sardinas y productos 
análogos en conserva (CXS 94-1981) en la Sección 2.1 (Definición del producto).  
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